
Año CX1X Sábado, 3 de mayo de_ 1952 Núm. 102

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................  60 pesetas.
Semestre ................................. 110 —
Año ..................   200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................................... 175 —

Las suscripciones se solicitarán de la Xdministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro^medio.'

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que .se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se sen-irán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pego, 
tres pesetas. ■

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Tx>s derecho^ de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuefdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p tvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose según está pre- 
'•enido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ti-mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
eemestre. .

, Las Leyes obligan en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se 'publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

' después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
¿e 1887^ '

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.863

GOBIERNO CIVIL 
DE Lfl PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda en el ganado existente 
en el término muQicipal de María de 
Huerva, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” del 3 de 
octubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad. ■

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo, señalándose como 
zona sospechosa todos los pueblos 
que lo circundan; infecta, el- casco de 
población, y zona de inmunización, 
otra faja de terreno de 4.000 metros 
de anchura ¡alrededor de la zona sos
pechosa.

Las medidas sanitárias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar

tículos 224 al 228 del referido Regla
mento, y las que deben ponerse en 
práctica, las comprendidas en los ci
tados artículos.

Zaragoza, 24 de abril de 1952.
. o -F- 17'1

Juan Junquera Fernández-Carvajal

StCCiON QUINTA
Núm. 1.953

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Con fecha 15 de abril del corriente- 
año se ha otorgado la siguiente con
cesión:

“Visto el expediente promovido por 
D. Andrés Pérez Crespo en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento 
ce aguas derivada^ del 'barranco de 
Ciempiedras, en término municipal 
de Maluenda y Velilla de Jiloca (Za
ragoza), con destino a riegos en finca 
de su propiedad;

Resúltando que abierto el período 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 28 de 
abril de 1950 sólo se presentó el del 
peticionario, suscrito por el Ingeniero

de Camin'cs D. Juan. José Gómez Cor
dobés, í edmpañando e 1 resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 10O 
del presupuesto de las obráis en terre
nos de dominio público, y la escritura 
de propiedad de la finca;

Resultando que, sometida la petición 
a información púbjica, fueron presen
tadas tres reclamaciones: Una, por el 
Alcalde de Velilla de Jiloca, nianifes-. 
tando que en la sesión municipal de 
17 de abril de 1950 se acordó, por una
nimidad. denegar la petición verbal 
del Sr. Pérez Crespo, sobre autoriza
ción a construir un canal de riego; 
otra, porel Alcaldede Maluenda, opo
niéndose a la misma concesión por 
estimar que los perjuicios que Sí 
ocasionan a los intereses municipales 
y al vecindario son de mayores pro- 
f orciones que los beneficios que pue 
can reportar, y otra, por la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganade
ros de Maluenda*, oponiéndose por 
tratarse de aguas privadas que discu
rren por la acequia de la Secana, y qu? 
sin perd-.r dicha cualidad desaguan en 
la de la Quema, y si en algunas oca
siones son vertidas al barranco de 
Ciempied'as, es por usurpación, con 
Jos consiguientes perjuicios a la men
cionada acequia. El solicitante con
testa que la reclamación del Alcalde
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de Velilla de Jiloca es vaga e impre
cisa, sin concretar perjuicios. La dei 
Alcalde do Maluenda dice que se res
petarán los pasos existentes y se ga- 
lantizarán las indemnizaciones co
rrespondientes^ Por último, respecto 
a la Hermandad de Labradores y Ga
naderos, insiste en que las aguas so
licitadas son públicas, y las aguas 
que se solicitan proceden de lluvias 
o son sobrantes de la acequia de la 
Secana, por no ser utilizadas por los 
usuarios de la Quema, por lo que no 
existe pe; juicio en su aprovecha
miento;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán- 
aose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable; en cuanto a las reclamacicr- 
res, dice que la del Alcalde de Velilla 
ce Jiloca es improcedente, puesto que 
no concreta los perjuicios que se pue- 
Gen causar en el término municipal; 
la del Alcalde de Maluenda, que habla 
de la división de la Dehesa de Vaima- 
yor, es atendida con la ejecución que 
se propone de un Sólido puente, y en 
todo caso podría completarse dicha 
comunicación con algunas losas de 
hormigón armado, de fácil ejecución; 
* n cuanttTal paso de fincas, el peticio- 
rario ofrece satisfacér las justas in- 
demnizac’ones a que hubiere lugar, lo 
mismo que en el cauce de la reclama
ción de Ja Hermandad de Labradores 
y Ganaderos de Maluenda. Respecto a 
esta última, dice que las aguas que 
circulan por el barranco de Cicmpie-1 
tiras son indudablemente públicas, sin 
que parezca probable, tampoco que 
se ocasionen perjuicios para los usua 
r.os del rio Jiloca. Por todo ello pro- 
irone que se otorgue la concesión con 
tes condiciones que formula;

Resultando que asimismo informan 
"favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y e' Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebrm,

Considerando que el expediente está 
bien tramitado de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que las reclamaciones 
habidas deben ser desestimadas por 
las razones que alega el Ingeniero 
encargSdo, y que todos los informes 
emitidos son favorables al otorga
miento de la concesión,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder c Jo solicitado con sujeción 
3 las siguientes condiciones:

1 .a Se concede a D. Andrés Pérez 
Crespo autorización para derivar hasta 
un cauda* eventual de 40 litros r r se- • 

gundo del barranco de Ciempiedras, 
en término municipal de Velilla de 
Jiloca (Zaragoza), con destino al rie
go de 40 hectáreas, en finca de su pro
piedad. • .

2 .a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Juan José Gómez Cordobés en 
abril de 1950. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
cue tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modifi
caciones en la esencia de la) concesión,.

3 .? Las obras empezarán en el pla
zo de tres meses a partir de la fecha 
oe publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del Estado", y deberán 
quedar terminadas a los doce meses., 
a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el 
plazo de un año, desde la terminación.

4 .? La Administración no responde 
del caudal que se concede. El conce
sionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro el pro
yecto correspondiente en un plazo de 
tres meses a partir de la fecha de la 
concesión, debiendo quedar termina- 
g Ss las obras en el plazo general de 
la misma.

5 .3 La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
cuedarán a cargo de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, siendo de cuen
ta del ^concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y pre
vio aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el In
geniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose 
acta erf la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

63 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decreta
das por la Autoridad competente.

7. 3 El 3gua que se concede queda 
ídscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquélla.

8 .a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión. los 
volúmenes de agua que sean necesa- 

i ios para toda clase de obras públicas 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
íquélla. -

9 .3 Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar ISs obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del periodo 
comprendido entre 1.9 de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su 
totalidad el caudal en ese periodo, lo 
cual se comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográ
fica del Lbro al Alcalde de Velilla de 
Jiloca, para la publicación del corres
pondiente ed.icto para conocimiento 
de los regantes. •

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas con motivo de las 
ebras de regulación de ia corriente del 
río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se preten
den regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta conce
sión, pasando a integrarse aquéllos en 
las nuevas normas económico-admi
nistrativas- que se dicten con carácter 
general.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las dispc'siciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo 
y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en lá explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial. para 
conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y serh. 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
ebras.

14. ■ Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
l a según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las-preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone ia vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico a V. I. para su conocimiento, el
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del interesado y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia".

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 25 de abril de 1952.— 
M. Echeverría.

Núm. 1.954
La Mancomunidad de Aguas del 

Müncayo, titular de la concesión otor
gada por Orden ministerial de 25 de 
septiembre de 1951 para derivar 
73’82 litros por segundo de aguas del 
fío Queiles en término de Lós Payos 
(Zaragoza), con destino ál abas.eci- 
miento 6e los municipios que la in
tegran, y beneficiaria de la subven
ción acordada por Decreto de 31 de 
enero de 1945 para la ejecución de las 
obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Corella, JUfaro, 
Murchante, Monteagudo, Tulebras, 
Malón, Barillas, Ablitas, Ribaforada. 
Buñuel, Arguedás, Valtierra, Cabani- 
Has y Füstiñana, solicita autorización 
para modificar la forma de realizar 
la toma del caudal señalado en la ci
tada concesión, sustituyendo la sec
ción 1.? de la tubería de conducción 
general desde su origen hasta el em ■ 
balse'de “La DeheSilla”, cuya cons - 
íiucción se autorizó por las Ordenes 
mtfHsteriales de 13 de abril de 1945 
y 7 de junio de 1946, por la uti
lización de la acequia “Magallóe. 
Grande", derivada del rio Queiles, en 
dicho término de Los Payos, que con
tornea el vaso del citado embalse, a 
cuyo efecto, y para la debida garan
tía del servicio, se procederá a su re
vestimiento.

Solicita también dicha Mancomu
nidad acogerse al Decreto de 1.° de 
lebrero de 1952 para la ejecución de 
¡as obras que faltan por ejecutar co
rrespondientes a las conducciones de 
Ribafotada, Buñuel, Arguedás, Va/1- 
tierria, Cabanillas y Füstiñana, con 
una población conjunta de 16.360 ha
bitantes. "

En el proyecto presentado se reco
ge la modificación reseñada,- deján
dose subsistentes . tas características 
dé los restantes elementos que consti
tuyen el abastecimiento dé las cita
das poblaciones.

Lo que se hace público paral que 
cuantos se consiideren per judiado 4 
puedan dirigir por escrito las recla
maciones al limo. Sr. Ingeniero Di
rector adjunto, de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, dentro del pla
zo de quince días naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
curante el cual estará de manifiesto

el citado proyecto, durante las horas 
hábiles de oficina, en las de la Sec
ción de Aguas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza (Paseo del General 
Mola, núm. 26, l.°)

Zaragoza, 22 dé abril de 1952.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer- • 
nández.

Núm. 1.942

Caja de Recluta núm. 42

Junta de Clasificación y Revisión .

Prórrogas de incorporación a filas 
de segunda clase

Para óar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 279, capí
tulo X V, del Reglamento provisional 
de Reclutamiento, se dispone que las 
peticiones de prórroga de incorporé 
ción a filas de segunda clase, corres
pondientes a los reemplazos de 1947 
al 1952, ambos inclusive, serán soli
citadas a partir del primero je mayo 
hasta el 30 de junio próximo, para 
ser resueltas por esta Junta de Cla- 
sifící'tjón y Revisión en la primera 
quincena del mes de julio.

A las instancias solicitando tales 
beneficios se acompañarán, por.sepa
rado y debidamente reintegrados, los 
cuatro certificados a que hace refe- 
rmeía ti artículo 279 del citado Re
glamento. - '

Zaragoza, 30 de abril de 1952.— 
El < • rnnel Presidente, Severiauo Es
teban Escoriaza.

Núm. 1.898

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. Julio Jiménez García en solicitud 
de autorización para instalar indus
tria de fábrica de hielo en Zaragoza 
(callp do Castelar, núm. 44), indus
tria comprendida en el grupo l.°, 
apartado b), de la clasificación esta
blecida por la Orden-'ministerial de'’ 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industrié ha re, 
suelto autorizar a D. Julio Jiménez 
García para que efectúe la instalación 
de referencia con Arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma 11.? de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en 
el plazo máximo de cuatro meses, 
contado a partir de la fechS zde publi
cación de esta resolución.

Zaragoza, 25 de abril de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm 1.904

Junta Provincial de Beneficencia

En el expediento que se inlruye 
por esta Junta para enajenar una fin
ca urbana sita m la calle de Fernan
do el Católico, núm. 16, de la villa de 
Erla, propiedad de la Fundación be
néfica “Casa de Caridad", se concede 
audiencia a los interesados en les 
beneficios de la misma para reclama
ciones, a cuyo fin podrán compare
cer en el plazo d¿ veinte días hábiles 
en la Secretaría de la Corporación 
(Agustina Simón, 2, entresuelo), en 

horas de oficina.
Zaragoza, 28 de abril de 1952.—El 

Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernández Carvajal. ~

Núm. 1.909

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 del Reglamento de 
fecha 23 de octubre de 1913, esta 
Jefatura,ha acordado aprobar las re-- 
laciones de características de clasifi
cación de las fincas rústicas- de los 
términos municipales de Pozuel de 
Ariza y Sisamón. •

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo antes citado, para 
conocimiento de los contribuyentes 
y entidades interesados. , 

Zaragoza, 28 de abril de 1952.—El 
Ingeniera Jefe provincial, José Pérez 
Guilléñ. .

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
n entários, se-hallan expuestos al pu
blico, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu- - 
mentes para 1952, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos 13s re
clamaciones que estimen convenientes
Altas y bajas por urbana

1.929 — Bulbuente
Apéndice de rústica y urbana 

1.930.-Clarés de Ribota 
4pendtc<' al amlllaramlento

. 1.921.—San Mareo de GáHega 
¿íjiéndicf al amillaramiento de rústica 

1.911.—Novillas 
. 1.929.—Bulbuente

Cuenta general de presupuesto 
1.929.—Bulbuente 

Expediente de enajenación de un edi
ficio pi opiedad del municipio.

. 1.928. —Torres de Bem llén
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ezpedtejites de habUitaelón de crédito
1.931.—Pastriz - ■ 

Ordenanzas de contribuciones Espe
ciales

1.928.—Torres de Berre lén 
Presupuesto municipal extraordinario

1.928.—Torres.de Berrellén ,
Recuento de ganadería

1.911.—Novillas . ■■

SEK10N SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ofribunal que se señala, Se les 
cha, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes. de la Potícia judicial pro
cedan S la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 512 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina. ,

Núm. 1.913

ROULA PERRAMON (Ramón), natu
ral dd Castelladral, de estado casado, 
de profesión chofer, de 38 años de 
edad, hijo de Antonio y de Josefa, 
domiciliado últimamente en Manresa, 
procesado en caus3 núm. 21 de 1950, 
por el delito de tentativa de cohecho, 
seguida en el Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros, cómo com
prendido en el núm. l.° del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, comparecerá en el término de 
diez dias 5nte el expresado Juzgado.

Núm. 1.916
LASTRE LASIERRA (Santiago), na

tural de Piedratajada, de protesió i 
Agerite ejecutivo, de 63 años, hij» 
de Antonio y de Antonia, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle Ca
rriel, núm. 10), procesado por el de
lito de encubrimiento, según el su
mario núm. 28 de 1950, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Ta- 
marite de pitera en término de diez 
días a responder de sus cargos, pre
viniéndole que de no verificarlo sera 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que en derecho haya lugar-

Núm. 1.918
R1BERES EJEA (Francisco), natura! 

de Belchite, de estado casado, de pro
fesión chofer, de 40 años de edad, 
domiciliado últimamente en Zarago 
za (calle Fleta, 14), procesado en 
causa núm. 1 de 1951 por el delito de 
abastos, seguida ante el Juzgado de 
instrucción núm. 2 de Zaragoza, como 
comprendido en el núm. 1.9 del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de diez dias ante el expresado Juzga
do para constituirse en prisión en las 
cárceles de esta ciudad y responde- 
de los cargos que le resulten, bajo 
Apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya lugar.

Núm. 1.919
TELLER FERRERUELA (Miguel), 

mayor de edad, casado, avecindado 
últimamente en esta capital y cuyo 
actual domicilio se ignora, procesa 
do en sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de 
Zaragoza con el núm. 115 de 1952, 
sobre estafa, comparecerá en dicho 
Juzgado en el término de diez dias 
a contar de la inserción de la presen
te eri ■ el “Boletín Oficial”, a fin de 
constituirse en prisión decretada en 
dicho sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 1.910

ATECA
D. José Luis Raíz Sánchez, Juez de 

instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente, reproducido 

según lo ordenado en sumario que 
instruyo con el núm. 5 de 1952, so
bre hurto, ocurrido en la noch* del 

*3 al 4 de enero del año actual en el 
corral que Andrés Alonso Gutiérrez 
tiene separado de la casa en que ha
bita, en el pueblo de Torrehermosa, 
ruego a las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial de la nación pro
cedan a Xla busca y rescate de las 
aves que se reseñarán, poniéndolas, 
caso de ser habidas, a disposición de 
este Juzgado, así como a la persona 
¿n cuyo, poder se encuentren, de no 
acreditar legítima pertenencia, y ai 
autor o autores del hecho. •

Aves cuya busca se interesa:
Veintidós gallinas y dos pollos, las 

primeras de clase corriente y de! 
país, y los segundos, uno blanco y 
otro encarnado.k

Ateca, veinte de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos.—José Luis 
Ruiz Sánchez.—El Secretario judicial, 
J. Morán.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.932

Comunidad de Regantes 
del Término de Candevanía, de Zuera

Por el presente se convoca 5 todos 
los señojcs partícipes de la expresada 
Comunidad al Capítulo general ordi
nario que se celebrará el día 11 del 
próximo mes de mayo en primera 
convocatoria, a las cuatro de la tarde 
y en segunda a las cinco del mismo 
día, en ei salón de sesiones del Ayun
tamiento, con arreglo^ al siguiente 
orden del día:

1.^ Lectura del acta del Capítul > 
5ntérior.

2.° Lectura del proyecto de pre
supuesto para el ejercicio de 1952-53, 
y aprobación si la merece, '

3*9 Tratar sobre asuntos relacio
nados con el Pantano de la Peña.

4.9 Mociones, ruegos y preguntas

Zuera, 26 de abril de 1952.—El Pre
sidente ejerciente, Blas Lamarca del 
Cos.

Núrry. 1.934
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos. 
de Norata de Jiloca

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Morat» 
de Jiloca; .

Hace saber: Que, confeccionadas 
por esta Hermandad las listas cobra- 
lorias para el sostenimiento de esta 
Hermandad y servicio de policía ru
ral para el ejercicio de 1952, quedan 
expuestas al público en el tablón de 
anuncios de este" Ayuntamiento, po>* 
espacio de quince días, a partir de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que sean exa
minadas por los contribuyentes que ?o 
ceseen, e interponer las reclamacio- 
i és que'estimen oportunas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Morata de Jiloca, 28 de áhril de 
1952.—El Jefe de la Hermandad, José 
Temprado.
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